
      

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, ocho de septiembre de dos mil veintitrés 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 301 C. G del P., ordena quien preside 

el Despacho tener notificados por conducta concluyente de la demanda de la 

referencia a NÉSTOR RAÚL, BEATRIZ ELENA Y ORLEY ANTONIO ORREGO 

OROZCO, herederos determinados de RAÚL ANTONIO ORREGO RÍOS, a 

quienes el término para ejercer su derecho de contradicción y defensa 

comenzará a contar ejecutoriada la presente decisión.  

 

 

De conformidad con el poder otorgado por los citados demandados, se le 

reconoce personería judicial a la abogada MARIANA VILLARREAL GÁLVEZ, 

identificada con TP 390.394 del C.S.J., en los términos del poder conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
  CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

PROCESO:             INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD 

DEMANDANTES:   María Soley Londoño y Rosa Esmeralda 

Londoño  

DEMANDADO:       Herederos determinados e 

indeterminados del presunto padre fallecido Raúl Antonio 

Orrego Ríos  

RADICADO:           05-001-31-10-011-2023-00349-00 

INSTANCIA:          Primera   

DECISIÓN:            Notifica por conducta concluyente 
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